
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)1  

Expediente 005 2022– 00013-00 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:   

 

El EMBARGO de remanentes y/o bienes que por cualquier concepto se llegaren 

a desembargar en el proceso ejecutivo adelantado por Juzgado 45 Civil del 

Circuito de Bogotá por GUILLERMO ASCENCIO CUELLAR ZARATE contra 

AMADEO ROA PIÑEROS   con radicado 2020-0375. Limítese la medida cautelar 

a la suma de Doscientos Noventa Y Ocho Millones De Pesos  

($298.000.000M/CTE.). Por secretaria ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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